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Sr. Presidente de la 
Honorable Cámqra de 
Diputados de la Nación 
Don Eduardo Camafio 
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De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de solicitarle tenga a bien reproducir y consecuentemente darle 

estado parlamentario al Proyecto de Ley de mi autoría, que fuera 

presentado bajo Expte. 630-D-00 (re.producción del expte. 5783-D-98), 

publicado en el TP 8. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad 

para saludarlo muy atte. 



~Buknos’Aires, 6 de marzo de 2000. 
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DC r$ mayor consid@G5o: 
,.Tengbbcl ugríu!o de dirigirme ;I u&cd n los efec- 

tos. d,casql$tglc tenga n bie’n reproducir y &nsc- 
cucutemcntq darle estado pürlamenturio ul proyec- 
to de mi autoría. que fuera presentalo bajo 
expedientè$783-D.-I)& publicado en cl Triimite Par- 
l,am¿ntario N” 134. 

,Sin.]otro particular, saludo n usted muy atenta- 
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El*Seltado y Charu ¿ie Diputahs,...~ 1 

‘ll Artículo 1” - Agr&uese como úhimo párrafo!del 
artículo l?,‘de la Icy 24.241; el siguiente texto: 

, ., Ni la Prestaciún Básica Universal (PBIJ ni 
cualquier. otro,beneficio, de esta ley que no sea’ 

’ 
el previsto’en-el artículo 110, .podrri otorgarse 
si el beneficiario ‘no. ha cesado en su ktividad 
laboral. 

La fecha’;el ces& dcterh-hia li Icy aplicable 
al beneficio que Ic correspondiera y la fecha 
de In muerte del causante rige el beneficio de 
pensión. 

1. .- 

‘. 
.’ 

I ’ 

-s59- ” ; 


